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Acta NoO31/2O
Resolución No121/2O

J. Suárez, 05 de agosto de 2020.-

VISTO: El trabajo que se viene realizando en el ámbito de la Comisión de Vulnerabilidad
de Joaquín Suárá2, ia cual se creó dentro del Comité de Emergencias de J. Suáiez en el

marco de la emergencia sanitaria decretada a nivel nacional.

RESULTANDO: Que por Resolución NoOgT/20, modificada por Resol.No108/20 se creó el

FONDO pERMANENTE COVID JOAQUÍN SUÁREz a efectos de solventar gastos en el marco
de la emergencia alimentaria y social, según lo dispuesto por Resolución No075/20 de este

Concejo.

CONSIDERANDO: I) Que se Solicitó apoyo por parte de la Trabajadora Social de la
Dirección de Desarroio Humano para la compra de colchones para asistir a una familia
atendida en la Comisión de Vulnerabilidad de J. Suárez.
II) Que está en funcionamiento el Plan de Capacitación en Huerta Comunitaria impulsado
por la Agencia de Desarrollo Rural de la Intendencia de Canelones a solicitud de referentes
de ollas y merenderos de la localidad.
III) Que se solicitó apoyo al Concejo con 6m3 de tierra para la huerta que funciona en el

espacio del emprendimiento social "Olla Intersocial Andaluz" de Camino del Andaluz km
2,800.
VI) Que dichos gastos se enmarcan en el proyecto"Emergencia Sanitaria 2020' aprobado
por este Concejo e incluído en el POA 2020.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

l-Brindar las colaboraciones solicitadas en el marco del FONDO PERMANENTE COVID
JOAQUÍN S:JÁREZ, según lo detallado en el apartado CONSIDERANDO, puntos I) y III) de
la presente Resolución.
2-Realizar los siguientes gastos por los montos que se detallan: Laura Estevez "Barraca
Los Tres" $U4.758 (6m3 tierra p/huerta) y La Tentación S.R.L. $U15.840 (8 colchones de
1 plaza)
3-Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección de Desarrollo Humano,
Agencia de Desarrollo Rural, Delegados del Tribunal de Cuentas, Secretaría de Desarrollo
Local y Participación, Dirección Gral de Tránsito y Transpote $t Dirección de Gestión
Territoria l.
4-Regístrese en los archivos de
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